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Expte. N~ 18.049/86
VISTO:

Este expediente por el cual el Centro de C6mputos informa con

fecha 12 de Marzo del corriente año sobre la sustracci6n de una(l) hoja de ven

tana de los pasillos de esa dependencia; teniendo en cuenta que se formu16 la

correspondiente denuncia policial ante la Delegaci6n Salta de la Policía Fede-

ral, según certificado que obra a Fs. 2, y atento a lo dictaminado por Asesoría

Jurídica,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Ordenar la instrucci6n de un sumario a cargo de Asesoría Jurídica,

a fin de deslindar responsabilidades por el hecho referido en el presente expe-

diente.

ARTICULO 2°._ Hágase saber, comunfquese con copia de esta resoluci6n al Tribunal

de Cuentas de la Naci6n su Representación en Salta, y siga a

Asesoría Jurídica a sus tos.-
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